
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Referencia: DEMANDA DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE CANCELACION 

DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

Demandante: LISSET LOURDES SALAZAR PEDROZO 

RADICADO: 20001-4003-003-2021-00253-00.  

  

ASUNTO  

  

La señora LISSET LOURDES SALAZAR PEDROZO, mayor de edad y obrando 

por intermedio de profesional del derecho, solicita que previo los tramites de un 

proceso de Jurisdicción Voluntaria, se emita sentencia en la que se ordene la 

anulación del registro civil de nacimiento inscrito en la Registraduría Nacional del 

Estado Civil de la Jagua de Ibirico, Cesar,  de indicativo serial 18351296 y NUIP 

770504 a nombre de LISSET LOURDES SALAZAR PEDROZO, la cual fue 

registrada por sus padres modificando su lugar de nacimiento. 

 

El presente proceso dado a su naturaleza, la norma estipula un trámite especial para 

el mismo dado a que no existe extremo demandado, no puede haber conciliación, 

ni fijación de litigio, pero si es necesario hacer el control de legalidad correspondiente 

a fin de que al momento de dictar la sentencia no existe ningún vicio que pueda 

invalidar la actuación.  

  

Así las cosas; agotado el trámite procesal que es bastante sumario y breve 

procede el despacho a dictar sentencia correspondiente de acuerdo a lo solicitado y 

probado por las partes al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado y 

encontrándose presente los presupuestos necesarios para ello se hará una síntesis 

de los hechos de la demanda.  

  

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponde de acuerdo a lo 

solicitado y probado por la parte, al no observarse causal de nulidad que invalide 

lo actuado, previos los siguientes:    

  

HECHOS:  

  

Señala el apoderado de la señora LISSET LOURDES SALAZAR PEDROZO, que la 

solicitante nació el 04 de mayo de 1977, en el municipio Libertador del distrito capital 

de la República Bolivariana de Venezuela, como consta en la respectiva acta de 

nacimiento. 

 

Que los padres de la demandante al regresar a Colombia luego de vivir un tiempo 

en el país de Venezuela, en medio de su ignorancia y bajo una mala asesoría 

decidieron registrar a la señora Lisset Salazar en la Registraduría Nacional del 
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Estado Civil de La Jagua de Ibirico, Cesar, dentro del registro con indicativo serial 

18351296 y NUIP 770504, indicando que la demandante había nacido en el 

municipio de la Jagua de Ibirico, Cesar, alterando su estado civil por haber 

modificado su lugar de nacimiento. 

 

Que el tramite irregular efectuado por los padres de la solicitante, se adecua dentro 

de las causales de nulidad consagradas en el artículo 102 y 104 del decreto 1260 

de 1970, por haberse adelantado el trámite ante la autoridad incompetente. 

 

PRETENSIONES:  

  

Solicita el apoderado de la solicitante que se declare la anulación del registro civil 

de nacimiento del menor LISSET LOURDES SALAZAR PEDROZO, identificado con 

indicativo serial 18351296 y NUIP 770504 y que se oficie dicha decisión a la oficina 

correspondiente. 

 

ACTUACION PROCESAL  

 

Por reunir los requisitos de ley, la demanda fue admitida mediante proveído 

fechado quince (15) de junio de 2021.  

 

CONSIDERACIONES:  

  

El registro civil como instrumento que de manera detallada deja constancia de todos 

los hechos relativos a la identidad, filiación y estado civil de las personas, desde que 

nacen hasta que mueren, debe contener información fidedigna. 

 

El estado civil de una persona, tal como lo indicada el artículo 1° del Decreto 1260 

de 1970 “… es su situación jurídica en la familia y la sociedad, determina su 

capacidad para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas obligaciones, es 

indivisible, indisponible e imprescriptible y su asignación corresponde a la Ley.”  

 

El art. 89 del Decreto 1260 de 1970 modificado por el art. 2° del Decreto 999 de 

1988, señala que “las inscripciones del estado civil, una vez autorizadas, solamente 

podrán ser alteradas en virtud de decisión judicial en firme…”.  

 

El Decreto 1873 de 1971, en su numeral 1 indica que “El registro de nacimiento se 

efectuara en la forma siguiente: Presente la persona que va a ser inscrita ante el 

funcionario encargado del registro, procederá este en primer lugar a imprimir las 

huellas que ordenan tomar la ley y los reglamentos. Luego que el funcionario se 

cerciore de que las huellas han quedado claramente impresas, procederá a 

diligenciar el folio de registro, tomando especial cuidado en que el duplicado sea 

perfectamente legible. Cuando quiera que las huellas o el duplicado del folio de 
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registro aparezcan corridas o borrosas, será necesario repetir la operación hasta 

lograr un resultado satisfactorio (…)”. 

 

De la observancia de la documentación aportada, debe resaltarse la existencia del 

acta de nacimiento expedida por autoridad competente del Municipio de Libertador 

del distrito capital de la República Bolivariana de Venezuela, donde consta que la 

señora LISSET LOURDES SALAZAR PEDROZO nació el cuatro (4) de mayo de 

1977, en la municipio del Libertador – Venezuela,  no obstante, al ser registrada en 

este país se cometió un error por parte del declarante y del funcionario encargado 

del registro al determinar como lugar de nacimiento el municipio de La Jagua de 

Ibirico, Cesar, toda vez que la solicitante nació en la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 

Una vez analizada la situación y contrastarla con las pruebas documentales 

allegadas se vislumbra que aunque se habla de un registro civil de nacimiento, 

donde los datos no son acordes, el mismo fue expedido por el funcionario respectivo 

a circunscripción territorial, por lo que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 46 

del Decreto 1260 de 1970 los nacimientos ocurridos en el territorio nacional deberán 

inscribirse en la oficina correspondiente a la circunscripción territorial a que hayan 

tenido lugar, sin embargo, la aquí demandante nació en territorio extranjero por lo 

que debió aplicarse lo dispuesto en el art. 47 ibidem, que indica que a los nacidos 

en territorio extranjero deben ser registrados en el consulado correspondiente con 

la legislación del país respectivo:  

 

“Artículo 47. Los nacimientos ocurridos en el extranjero o durante viaje cuyo 

término sea lugar extranjero, se inscribirán en el competente consulado 

colombiano, y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 

legislación del respectivo país.  

 

El cónsul remitirá sendas copias de la inscripción; una destinada al archivo 

de la oficina central y otra al funcionario encargado del registro civil en la 

capital de la República, quien, previa autenticación del documento, 

reproducirá la inscripción para lo cual abrirá el folio correspondiente.  

 

Caso de que la inscripción no se haya efectuado ante cónsul nacional, el 

funcionario encargado del registro del estado civil en la primera oficina de la 

capital de la República procederá a abrir el folio, una vez establecida la 

autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento”  

 

Al respecto, el mismo artículo en el inciso 3, es claro indicando que en caso de que 

la inscripción no se haya efectuado ante cónsul nacional, el funcionario encargado 

del registro del estado civil en la primera oficina de la capital de la República 

procederá a abrir el folio, una vez establecida la autenticidad de los documentos que 
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acrediten el nacimiento, en este orden de ideas, el Registro Civil de Nacimiento, 

expedido por la Registraduría Nacional del estado Civil de La Jagua de Ibirico, 

cumple con los requisitos establecidos en la Ley, sin embargo, como se avizora en 

la documental aportada, es claro que la señora Lisset Lourdes, no nació en el 

territorio nacional, sino en extranjero como es el municipio del Libertador – 

Venezuela, siendo ello así, el conducto regular para ser registrada en el territorio 

Colombiano, era pasar por el consulado respectivo, o caso contrario Notaria o por 

la Registraduría respectiva con la información y documentación verídica para tal fin, 

pues así lo establece el artículo 104 del decreto 1260 de 1970 al señalar lo siguiente: 

 

“Desde el punto de vista formal son nulas las inscripciones:  

 

1. Cuando el funcionario actúe fuera de los límites territoriales de su 

competencia.  

2. Cuando los comparecientes no hayan prestado aprobación al texto de la 

inscripción.  

3. Cuando no aparezca la fecha y el lugar de la autorización o la 

denominación legal del funcionario.  

4. Cuando no aparezca debidamente establecida la identificación de los 

otorgantes o testigos, o la firma de aquello o de estos.  

5. Cuando no existan los documentos necesarios como presupuestos de la 

inscripción o de la alteración o cancelación de esta”.  

 

Es así que atendiendo las pruebas arrimadas al expediente, dan cuenta que, las 

inscripciones realizadas en el país de Venezuela, como en Colombia corresponden 

a la misma persona y atendiendo lo precitado en el anterior artículo, LISSET 

LOURDES SALAZAR PEDROZO nació en la República Bolivariana de Venezuela, 

por lo que era improcedente realizar la inscripción ante la Registraduría Nacional del 

Estado Civil de La Jagua de Ibirico, Cesar, indicando como lugar de nacimiento dicho 

municipio de Colombia, siendo una clara muestra de que el registrador estaba 

actuando fuera de sus límites territoriales de competencia, incurriendo de esa forma 

en una nulidad; por lo que se ha de acceder a las pretensiones de la demanda, para 

lo cual se ordenará la cancelación del registro civil de nacimiento, identificado con 

indicativo serial 18351296 y NUIP 770504 expedido por la Registraduría Nacional 

del Estado Civil de La Jagua de Ibirico, Cesar, lo cual se deberá comunicar al 

funcionario de Registro del Estado Civil competente, conforme lo dispone el artículo 

96 del Decreto 1260/1970 y a efectos de que proceda de conformidad. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,     
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RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR la CANCELACIÒN DEL REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO, con Indicativo Serial No. 18351296 y NUIP 770504, con fecha de 

inscripción el 06 de enero de 1993, a nombre del menor LISSET LOURDES 

SALAZAR PEDROZO, expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de 

La Jagua de Ibirico, Cesar. 

 

SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones a que haya lugar y expídanse copias de 

esta providencia, a costa de los interesados, para los efectos previstos por los 

artículos 5° y 96 del Decreto 1260 de 1970 y demás normas aplicables. 

 

TERCERO: Sin Condena en constas en razón de la naturaleza del proceso. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia archívese el expediente.  

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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